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A l t e r n a  e n  l a  M o v i d a  2 0 1 6 .  E d i c i ó n  P r i m a v e r a  

C u l t u r a .  A e r o m u s e o  d e  M á l a g a :  “ S i n  m i e d o  a  V o l a r ”  

 

 

Qué es 

Gracias a este museo tendrás la oportunidad de tener un primer contacto con la  aeronáutica y el 

funcionamiento de un aeropuerto: pruebas guiadas en la sala interactiva, pruebas de piloto en el 

simulador de vuelo, etc. Un espacio museístico de la ciudad que seguro que te sorprenderá. 

Fecha 

Turno Realización Inscripción 

1. 

2. 

Sábado 16 abril 

Sábado 28 mayo 

Del 13 al 15 de abril 

Del 25 al 27 de mayo 

Plazas 25 

Horario y acceso 

• Inicio: 22.00 h. 

• Fin: 01.00 h. 

Obligatorio presentar D.N.I. al comienzo de la actividad 

Se podrá acceder a la actividad hasta un máximo de 5 minutos, pasada la hora prevista de inicio, por 

lo que se recomienda llegar al lugar de ejecución de la misma al menos con 10  min. de antelación. 

Pasado este tiempo, la  plaza quedará libre a disposición de otros usuarios, sin derecho a ningún tipo 

de reclamación. 

Dónde 

Aeromuseo de Málaga 

Distrito Churriana 

Avda. García Morato, s/n 

¿Cómo se llega? www.aeroplaza.org 

 
 

Programa 

• Recepción  de los participantes. 

• Recorrido guiado por el Aeromuseo. 

• Pruebas de piloto en el simulador de vuelo. 

• Entrada en la cabina de los aviones y el helicóptero. 

• Visita nocturna al primer aeropuerto de Málaga de los años 40. 

• Pruebas guiadas en la sala interactiva, con más de diez experimentos manipulables de 

aeronáutica. 

Incluye Entrada al museo y visita guiada por la colección. La actividad es de carácter gratuito. 

Material 
Necesario  

Aconsejable Cámara de fotos 

Proveedor Aeromuseo de Málaga 

Observaciones Sujeto a política de Sanciones recogida en la Normativa de Participación 

Requisitos de Participación 

Estar registrado en la Base de Datos de Juventud. De 16 a 35 años. Los menores de edad han de 

presentar autorización del responsable legal al comienzo de la actividad. Ver normativa del 

programa en www.juventud.malaga.eu 

 

 

 

 

 

 

 


